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Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

3481	 Orden 3 de marzo de 2008, de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigracion por la que 
se convocan subvenciones destinadas a la 
construcción, remodelación y equipamiento 
de Centros y Puntos de Atención a la Infancia 
para el año 2008.

El artículo 10 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
Junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclu-
siva en materia de asistencia y bienestar social, desarrollo 
comunitario y política infantil. 

Por su parte, la Ley 39/1999 de 5 de noviembre, para 
promover la conciliación de la vida familiar y laboral de 
las personas trabajadoras (B.O.E. de 6 de noviembre de 
1999), señala que la necesidad de conciliación del trabajo 
y la familia ha sido ya planteada a nivel internacional y co-
munitario, como una condición vinculada de forma inequí-
voca a la nueva realidad social. Ello plantea una compleja 
y difícil problemática que debe abordarse, no sólo con im-
portantes reformas legislativas, sino con la necesidad de 
promover adicionalmente servicios de atención a las per-
sonas, en un marco más amplío de políticas de familia.

En 1992 es aprobada la Recomendación del Consejo 
de Ministros de la Unión Europea sobre “el cuidado de los 
niños y niñas”, donde se especifica en sus artículos 1.º y 
2.º las recomendaciones a los Estados miembros de adop-
tar progresivamente iniciativas destinadas a hacer compa-
tibles las obligaciones profesionales, familiares y formati-
vas, de los hombres y las mujeres, derivadas del hecho de 
tener a cargo niños o niñas, facilitando la ampliación y el 
acceso a servicios locales de cuidado de estos menores.

La conciliación de la vida familiar y la vida laboral 
de los ciudadanos es uno de los objetivos que esta Admi-
nistración autonómica se ha propuesto. A través de dicha 
conciliación se pretende congeniar la incorporación de las 
mujeres y los hombres al empleo. En nuestra sociedad, el 
empleo es un bien esencial cuya consecución por parte de 
los ciudadanos debe ser facilitado por las Administraciones 
Públicas.

En un estado de derecho tendente al bienestar so-
cial, la respuesta de los organismos públicos, en la aten-
ción a las necesidades y problemática de la infancia, ha 
de ser una política que trascienda la meramente familiar y 
que contemple la pluralidad de necesidades y los cambios 
operados en el seno de la sociedad actual. 

Un adecuado funcionamiento de los servicios pú-
blicos, sobre todo en una organización territorialmente 
descentralizada, requiere no sólo el ejercicio por cada 
Administración de sus competencias respectivas, sino su 
permanente cooperación para rentabilizar los recursos pú-
blicos destinados a la infancia. En esta dirección la Conse-
jería Política Social, Mujer e Inmigración en el desarrollo 
de políticas de apoyo a las familias murcianas y consciente 

de la importancia de esta etapa de la vida del niño, pre-
tende dar soluciones basadas en el desarrollo de sistemas 
de prestación de servicios de calidad, amplios o polivalen-
tes, tanto hacia el niño como hacia la familia, garantizando 
siempre la educación, el cuidado y el bienestar de los ni-
ños y niñas menores de 3 años.

Por todo ello el objetivo de estas políticas es el de 
dotar a la Región de Murcia de 10.000 nuevas plazas de 
atención socio-educativa, dirigidas a niños y niñas de 0 a 
3 años. Una vez conseguidos los objetivos marcados para 
los años 2006 y 2007, se continúa trabajando para afian-
zar la creación de plazas durante 2008.

Los denominados Centros de Atención a la Infancia y 
los Puntos de Atención a la Infancia a que se refiere esta 
Orden tienen un carácter socio-educativo, donde las rela-
ciones personales constituyen un elemento fundamental a 
partir del contacto interpersonal, la convivencia y la diver-
sidad como valores, ofertando en estos centros una aten-
ción personalizada que potencia y favorece el desarrollo 
global de las capacidades y las singularidades de los niños 
y niñas en estas edades. 

Otros objetivos de este tipo de centros son los de fa-
cilitar a los progenitores o tutores tanto su incorporación al 
mundo laboral como el incremento de las opciones que la 
mujer tiene actualmente para acceder al trabajo.

El desarrollo de los Servicios Sociales especializa-
dos en el sector de Infancia y Familia requiere continuar 
con la estrecha colaboración y cooperación entre la Co-
munidad Autónoma y los municipios, todo ello, sin per-
juicio de la necesaria colaboración con entidades priva-
das sin ánimo de lucro y empresas privadas que puedan 
y quieran prestar servicios en esta área, garantizando 
una mayor eficacia y cercanía en el desarrollo de los re-
cursos destinados a la infancia, facilitando la creación 
de Centros o Puntos de Atención a la Infancia cercanos, 
con oferta de servicios amplios y flexibles, horarios, ac-
tividades, servicio complementarios, etc. Y todo ello con 
precios asequibles para las familias, por lo que las cuan-
tías de las cuotas a pagar por servicios prestados en 
estos centros subvencionados, se deberán someter a lo 
establecido en la normativa específica que se realizará 
en un futuro. 

Se trata éste de un régimen previsto en la Ley 
3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia, en cuyo artículo 40 se arbitra un 
sistema público de financiación a través de subvenciones, 
convenios y conciertos de cooperación y colaboración con 
las entidades prestadoras de servicios sociales a fin de 
que desarrollen actuaciones en esta materia.

Por todos los motivos expuestos, en el momento ac-
tual es preciso continuar con el firme esfuerzo de todas las 
instituciones y agentes sociales con relación al tema que 
nos ocupa. Y por ello, la Comunidad Autónoma pretende 
continuar y afianzar la definición de un marco estable y du-
radero de ayudas económicas, que permita la subvención 
para la construcción, remodelación y equipamiento de nue-
vos Centros o Puntos de Atención a la Infancia. 
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Para dar cumplimiento a tales objetivos, la Conseje-
ría de Política Social, Mujer e Inmigración ha establecido la 
correspondiente previsión de crédito en la Ley 10/2007, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2008.

Para dar cumplimiento a tales objetivos, la Conseje-
ría de Política Social, Mujer e Inmigración ha establecido la 
correspondiente previsión en las partidas presupuestarias 
siguientes:

-  A  C o r p o r a c i o n e s  L o c a l e s :  P a r t i d a 
12.02.00.313M.761.04, n.º Proyecto 35.427, la cantidad de 
10.450.080 €.

- A Entidades sin Ánimo de Lucro: Part ida 
12.02.00.313M.781.04, n.º Proyecto 35.426, la cantidad de 
1.000.000 €.

- A Empresas Privadas: Partida 12.02.00.313M.771.00, 
n.º Proyecto 35.425, la cantidad de 1.000.000 €.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos 
créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia y 
objetividad, establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, se hace necesario esta-
blecer las bases reguladoras y el procedimiento para su 
concesión, lo que se realiza en la presente Orden.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Familia y Menor, oídos el Consejo Asesor Regional de In-
fancia y Familia y el Consejo Regional de Servicios Socia-
les, y en uso de las facultades que me confiere el Artículo 
38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con los artículo 10 del Decreto del Presidente 
número 24/2007, de 2 de julio de reorganización de la Ad-
ministración Regional y Tercero del Decreto n.º 158/2007, 
de 6 de julio, por el que se establecen los órganos Direc-
tivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigra-
ción y 22 apartado b), de la Ley 3/2003 del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

Dispongo
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1.- El objeto de la presente Orden es la convocatoria 

de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a la construcción, remodelación y equipamien-
to de nuevas plazas en Centros o Puntos de Atención a la 
Infancia, dirigidos a favorecer la conciliación entre la vida 
familiar y laboral. 

2.- A los efectos de lo dispuesto en la presente Or-
den, se considerarán Centros de Atención a la Infancia 
aquellos centros que atiendan a niños de cuatro meses a 
tres años, y que dispongan de más de tres unidades o au-
las y Puntos de Atención a la Infancia aquellos centros que 
dispongan de tres o menos unidades o aulas.

Artículo 2. Bases de la convocatoria y órgano ins-
tructor.

1.- Esta convocatoria se regirá, con las excepciones 
que aparecen en los artículos siguientes, por lo dispuesto 
en la Orden de 19 de diciembre de 2006 de la Conseje-
ría de Trabajo y Política Social, por la que se regulan las 
bases para la concesión de subvenciones en materia de 
servicios sociales (B.O.R.M n.º 13 de 17 de enero), y, en 
lo que resulte de aplicación, por la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 
desarrollo.

2.- La competencia para la instrucción del procedi-
miento corresponderá al órgano directivo competente en 
materia de infancia y familia en la Consejería Política So-
cial, Mujer e Inmigración.

3.- La Comisión de Evaluación a la que se refiere el 
artículo 9.3 de la Orden de 19 de diciembre de 2006 de la 
Consejería de Trabajo y Política Social por la que se regu-
lan las bases para la concesión de subvenciones en mate-
ria de servicios sociales, estará presidida por el titular del 
órgano directivo competente en materia de infancia y fami-
lia en la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
y de la que formarán parte, además: 

a) En calidad de vocales: hasta un máximo de tres 
miembros, designados por el Presidente de la Comisión, 
entre personas pertenecientes a la Administración Pública 
Regional relacionadas con el ámbito de la Protección de 
Menores y de la Familia.

b) Como Secretario: un funcionario del Cuerpo Supe-
rior de Administradores, Licenciado en Derecho.

Artículo 3. Imputación presupuestaria
Para las Corporaciones Locales, estas subvenciones 

se concederán con cargo a la consignación establecida 
en el concepto presupuestario 12.02.00.313M.761.04, 
proyecto n.º 35.427, con un importe de diez millones 
cuatrocientos cincuenta mil (10.450.080) euros, para 
las Entidades sin ánimo de Lucro, con cargo a la 
consignación establecida en el concepto presupuestario 
12.02.00.313M.781.04, proyecto n.º 35.426, con un importe 
de un millón (1.000.000,00 €) de euros y para las empresas 
privadas, con cargo a la consignación establecida en el 
concepto presupuestario 12.02.00.313M.771.00, proyecto 
n.º 35.425, con un importe de un millón (1.000.000 €) de 
euros, todos ellos de la Ley 10/2007, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2008.

Artículo 4. Distribución del importe de la subven-
ción.

La Comisión de Evaluación citada en el artículo 2 de 
la presente Orden, propondrá motivadamente a la Conse-
jera de Política Social, Mujer e Inmigración la distribución 
del importe afectado por la convocatoria entre las líneas 
de subvención previstas en la presente Orden, en atención 
a los criterios de valoración establecidos en el artículo 13 
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de la presente Orden, sin perjuicio del límite derivado de la 
consignación presupuestaria existente.

Artículo 5. Finalidad de la subvención.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden 

tendrán las siguientes finalidades:
1.- Construcción, remodelación y equipamiento de 

Centros de Atención a la Infancia.
a) El importe de la subvención para las Entidades 

Locales será de hasta un 75% del coste total y hasta un 
máximo de 500.000 €.

b) El importe de la subvención para las entidades sin 
ánimo de lucro será de hasta un 50% del coste total y has-
ta un máximo de 500.000 €.

c) El importe de la subvención para las empresas 
será de hasta un 50% del coste total y hasta un máximo 
de 500.000 €.

2.- Construcción, remodelación y equipamiento de 
Puntos de Atención a la Infancia.

a) El importe de la subvención para las Entidades 
Locales será de hasta un 75% del coste total y hasta un 
máximo de 300.000 €.

b) El importe de la subvención para las entidades sin 
ánimo de lucro será de hasta un 50% del coste total y has-
ta un máximo de 300.000 €.

c) El importe de la subvención para las empresas 
será de hasta un 50% del coste total y hasta un máximo 
de 300.000 €.

Artículo 6. Limitaciones presupuestarias.
1. Las subvenciones que se otorguen serán concedi-

das hasta un límite de las consignaciones presupuestarias 
definitivas existentes, siempre y cuando se cumplan los re-
quisitos legales establecidos en este texto normativo, en 
la Orden de 19 de diciembre de 2006 de la Consejería de 
Trabajo y Política Social por la que se regulan las bases 
para la concesión de subvenciones en materia de servi-
cios sociales y de acuerdo con los principios de publicidad, 
concurrencia y objetividad.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 5 de la Orden de 19 de diciembre de 2006, en 
el caso de que con el total de las subvenciones concedi-
das no se agotara la respectiva partida o proyecto presu-
puestario, por orden del titular de la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración podrá determinarse la transfe-
rencia de los créditos remanentes a otra partida o proyecto 
presupuestario. Una vez producida esta transferencia, la 
Comisión de Evaluación actuará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 4 de la presente Orden.

Artículo 7. Beneficiarios
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones:
- Las Corporaciones Locales.
- Las entidades privadas sin ánimo de lucro o coope-

rativas de trabajo asociado e iniciativa social.
- Las empresas de trabajo asociado e iniciativa social 

que hayan formalizado convenio con Corporaciones Locales.

- Las empresas de trabajo asociado e iniciativa social 
que hayan formalizado convenio con una empresa o con 
una agrupación de empresas, para su utilización colectiva 
destinada a la atención educativa y social de un mínimo de 
20 niños/as, hijos/as menores de 3 años de los trabajado-
res/as de las mismas. Estos servicios estarán ubicados en 
los propios centros de trabajo o en sus inmediaciones.

- Las empresas o agrupaciones de empresas.

Artículo 8. Requisitos de los beneficiarios
1.- Las entidades beneficiarias de estas ayudas se 

ubicarán dentro del ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia y deberán cumplir los re-
quisitos establecidos en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 
17 de Noviembre, General de Subvenciones y en el regla-
mento que la desarrolla, en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 7 de la 
Orden de 19 de diciembre de 2006, por la que se regulan 
las bases para la concesión de subvenciones en materia 
de servicios sociales de la Consejería de Política Social, 
Mujer e Inmigración.

2.- La exclusión de una entidad por incumplimiento 
de alguno de estos requisitos, se efectuará por resolución, 
en la que se expresen las circunstancias que la hubieren 
motivado y adoptando las medidas que en su caso pudie-
ran ser legalmente oportunas.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios: 
1.- Serán obligaciones del interesado:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, o adop-
tar el comportamiento que fundamenta la concesión de las 
subvenciones y asumir todas las responsabilidades que 
pudieran derivarse.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o dis-
frute de la subvención.

c) Someterse a la normativa específica que se es-
tablezca desde la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración relativa a las cuotas por asistencia, manuten-
ción o por cualquier otro servicio que se preste en estos 
centros.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento y evaluación a efectuar por el órgano conce-
dente, así como a las de inspección y control financiero 
que puedan realizar los órganos competentes, tanto au-
tonómicos como nacionales y comunitarios, facilitando y 
aportando cuanta información le sea requerida en orden a 
verificar la afectación del bien a su fin, así como la correcta 
ejecución de los proyectos subvencionados.

e) Comunicar al órgano competente la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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f) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos contemplados en el artículo 17 de la citada 
la Orden de 19 de diciembre de 2006, de conformidad con 
lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la región de Murcia.

j) A que su actividad no esté exclusivamente restrin-
gida a beneficiar a sus asociados, sino abierta a cualquier 
otro posible beneficiario que reúna las mismas condiciones 
requeridas a aquellos.

k) A que los miembros de los órganos de represen-
tación que perciban retribuciones no lo hagan con cargo 
a fondos y subvenciones públicas, salvo que en sus Es-
tatutos se determine que puedan recibir una retribución, 
adecuada, por la realización de servicios diferentes a las 
funciones que les correspondan como miembros del órga-
no de representación.

l) Comunicar a la Consejería de Política Social, Mujer 
e Inmigración la modificación de cualquier circunstancia, 
tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

m) Los beneficiarios de las subvenciones vendrán 
obligados a hacer constar en cualquiera de los medios de 
comunicación social y/o de los soportes publicitarios utili-
zados para la difusión de la actividad o proyecto subven-
cionado, que éste se realiza con la colaboración de la Con-
sejería de Política Social, Mujer e Inmigración. 

2.- Las entidades beneficiarias que dispongan del 
uso de suelo público y siempre que la entidad beneficiaria 
sea una Entidad Local deberán poner a disposición de la 
Corporación Local donde esté ubicado el centro, al menos 
un 25 por ciento del total de plazas ofertadas, a fin de que 
sean adjudicadas y, en su caso, gestionadas por la mis-
ma, sometiéndose a las disposiciones que al respecto se 
dicten desde la Consejería de Política Social, Mujer e In-
migración. 

3.- La rendición de cuentas de los perceptores de 
subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la 
obligación de justificación al órgano concedente o entidad 
colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el 
párrafo b) del apartado 1 de este artículo.

4.- En todo caso, la concesión de la subvención que-
dará condicionada al cumplimiento por la entidad benefi-
ciaria de la obligación de presentar, en el plazo que ex-
presamente se le indique, cualquier documentación que se 
considere necesaria para completar el expediente.

5.- La ejecución de la acción podrá llevarse a cabo 
por otra entidad diferente a la solicitante, pudiendo ceder 
la ejecución a otra institución, entidad o empresa. Por tan-
to la actividad subvencionada podrá ser objeto de subcon-
tratación, total o parcial, en los términos establecidos en el 
artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en el artí-
culo 24 de la Ley 7/2005 de 18 de Noviembre de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, de conformidad con lo que se establece en el apartado 
3 del artículo 8 de la Orden de 19 de diciembre de 2006, 
de la Consejería de trabajo y Política Social, por la que se 
regulan las bases para la concesión de subvenciones en 
materia de servicios sociales. 

6.- Las empresas, agrupaciones de empresas o, en 
su caso, las empresas de iniciativa social referidas en el 
Artículo 5 punto 1 de la presente Orden, se deberán com-
prometer al mantenimiento del uso del servicio subvencio-
nado como servicio de atención a niños/as menores de 3 
años, durante 30 años en el caso de inversiones inmobilia-
rias (Construcción, Remodelación o Adquisición de local) y 
de 10 años en el caso de inversiones mobiliarias (Equipa-
miento) y de Remodelación, en los casos en que el local 
sea arrendado. Así como a ceder el uso de las instalacio-
nes a las corporaciones locales si, por causas ajenas a su 
voluntad, no puede mantenerse el servicio durante todo el 
periodo referido.

7.- Las distintas entidades presentarán todos los 
anexos y documentos específicos necesarios para cada 
uno de los casos (art. 12.8 de esta misma Orden) en fe-
cha y forma y no estarán obligadas a volver a presentar 
en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
aquellos documentos que ya hayan sido presentados con 
anterioridad para solicitar esta subvención. Tal circunstan-
cia deberá hacerse constar. 

Artículo 10. Limitaciones a la concesión.
1.- Cuando el importe del gasto subvencionable su-

pere la cuantía de 30.000 € en el supuesto de coste por 
ejecución de obra nueva (Construcción o Remodelación) 
o de 12.000 € en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, según lo regulado en el 
apartado 1 del artículo 8 de la Orden de 19 de diciembre 
de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por 
la que se regulan las bases para la concesión de subven-
ciones en materia de servicios sociales . 

Para las subvenciones de equipamiento las diferen-
tes ofertas se presentarán inicialmente junto a la solicitud 
y para las de obra o remodelación posteriormente como 
documentación complementaria.

Cuando se trate de subvenciones destinadas a cons-
trucción, reforma o remodelación de centros, sus conce-
siones podrán quedar condicionadas al cumplimiento, por 
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parte de la entidad beneficiaria, de la obligación de pre-
sentación de una documentación complementaria que se 
determina en el artículo 12.8. f) de la presente orden.

2.- El importe de la subvención concedida, en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones Públicas o Entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales y con cualesquiera otros ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de 
la finalidad para la que se concedió la subvención.

Artículo 11. Compatibilidades
La concesión de subvenciones reguladas al amparo 

de esta Orden será compatible con cualesquiera otras que 
pudieran ser concedidas para la misma finalidad, siempre 
que el importe global de las mismas no supere el coste 
total objeto de la subvención.

Artículo 12. Solicitudes, plazo de presentación y 
garantías

1. Las solicitudes, suscritas por el titular o represen-
tante legal de la entidad, se formalizarán de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ.
PAC), y de lo dispuesto en esta materia en la Orden de 19 
de diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo y Po-
lítica Social, por la que se regulan las bases para la con-
cesión de subvenciones en materia de servicios sociales, 
de acuerdo con el modelo normalizado que consta en el 
Anexo I de la presente Orden.

2. La solicitud y sus anexos, del II al IX, así como toda 
la documentación preceptiva, se presentarán por duplicado, 
mediante originales u original y fotocopia compulsada o para 
compulsar. Una copia se devolverá a la entidad interesada 
para constancia de su recepción por la Administración. 

3. Se presentarán en el Registro general de la Con-
sejería de Política Social, Mujer e Inmigración (Calle Cen-
tral n.º 13, Edificio Torre Godoy, planta baja, C.P. 30100, 
Espinardo, Murcia), en cualquiera de los registros determi-
nados por la normativa vigente, en las oficinas de correos 
en su forma reglamentaria de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales a contar desde la entrada en vigor de 
la presente Orden.

5. Los datos solicitados en los diferentes anexos de-
berán corresponderse con los del año 2008. 

6. Si la solicitud presentara defecto o resultara in-
completa, se requerirá al solicitante para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, 
de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de LRJPAC, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución, que deberá ser 
dictada en los términos del art. 42 de la misma Ley. 

7. Transcurridos seis meses computados a partir del 
día de entrada de la solicitud de subvención en cualquiera 
de los Registros de la Consejería de Política Social, Mujer 
e Inmigración sin que se haya notificado resolución expre-
sa, se entenderá desestimada la petición.

8. Las solicitudes para recibir esta subvención 
(Anexo I) habrán de ir acompañadas necesariamente de la 
siguiente documentación:

A).- Documentación conjunta para: Construcción, 
Remodelación y Equipamiento:

a-1) Certificado del secretario de la entidad solici-
tante o persona que desempeñe tales funciones en el que 
conste el acuerdo de solicitud de subvención adoptado por 
el órgano competente.

a-2) Proyecto de actuación, Anexo II-A, firmado y se-
llado por la entidad responsable, en el que deberá constar 
aquellos criterios valorativos (artículo 13 de esta Orden) 
que se estimen oportunos, y que al menos debe contener 
lo siguiente:

- Denominación del Proyecto para el que se solicita 
la ayuda económica.

- Titularidad

-Tipo de Proyecto (Construcción, Remodelación / 
Ampliación y/o Equipamiento)

- Especificar claramente el n.º de plazas de nueva 
creación.

- Justificación de la necesidad de concesión de sub-
vención a tal fin.

- Relación de Servicios que se prestarán.

- Localización física y ámbito geográfico de aplicación.

- Perfil de la población a atender y n.º de beneficia-
rios previstos en cada uno de los servicios que se oferten.

- Objetivos que se pretenden conseguir, metodología 
de trabajo.

a-3) Cumplimentar el Anexo II-B “Solicitud de Inscrip-
ción Administrativa Previa” de la entidad solicitante en el 
Registro de Centros y Servicios Sociales de la Región de 
Murcia. Dicha inscripción es requisito imprescindible para 
la concesión de la subvención. 

a-4) Declaración del responsable del órgano compe-
tente de la entidad que contenga el coste total de la inver-
sión proyectada y el plazo para su ejecución, y compromi-
so de financiación de la inversión que haya de realizarse 
con cargo a su presupuesto y por los medios de que dis-
ponga (Anexo III). 

a-5) Declaración responsable, del órgano competen-
te de la entidad o su responsable, otorgada ante una auto-
ridad administrativa o notario público de no estar incursos 
en las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario, señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (Anexo IV). 

a-6) Número de Identificación Fiscal de la entidad 
solicitante.
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a-7) El presupuesto para cualquier tipo de subven-
ción deberá presentarse desglosado por conceptos cum-
plimentando el modelo correspondiente de los recogidos 
en el Anexo V (“Desglose de Costes”: Anexo V-A para 
Construcción y Remodelación y el Anexo V-B para Equi-
pamiento)

a-8) Se deberá desglosar el tipo de aportación que 
realiza la entidad solicitante, especificando el valor total del 
proyecto, cantidad económica a la que asciende la sub-
vención que solicita, tipo y cuantía de la aportación de la 
entidad solicitante, especificando claramente si hay cesión 
de terreno público y el valor tasado del terreno, si hubiera 
aportación de este. (Anexo IX) 

B).- Documentación específica para Construcción de 
nuevos Centros y Puntos de Atención a la Infancia. Ade-
más de los documentos citados en la letra A) de este artí-
culo deberán presentar los siguientes:

b-1). Proyecto básico de obra firmado por el técnico 
competente, que incluirá el presupuesto pormenorizado de 
la misma.

b-2) Disponibilidad jurídica, documento acreditativo 
del uso y disfrute de la propiedad o del derecho real que se 
ostente sobre el inmueble afectado. En el caso de no ser 
propietario, el documento acreditativo de la posesión que 
ostenta sobre esa entidad, así como autorización del pro-
pietario para la realización de las obras. En el caso de que 
el terreno sea cedido para tal fin por una Corporación local 
este documento podrá ser sustituido por un Certificado de 
Inventario de Bienes.

b-3) Acreditar que se puede obrar en el inmueble me-
diante la Cédula urbanística, donde especifique el índice 
de edificabilidad. 

b-4)  En los proyectos referidos a Obras (Construc-
ción, Ampliación o Remodelación) cuya duración puede 
superar un año, se especificarán los conceptos que se van 
a realizar en el ejercicio económico correspondiente a la 
subvención solicitada, a fin de evitar desfases económi-
cos en los citados conceptos. Debiendo hacerse constar la 
cuantía de la obra que resta por realizar y fecha de finali-
zación de la ejecución.

b-5)  Compromiso del responsable del órgano com-
petente de la entidad de no utilizar el inmueble para fines 
distintos de los que son objeto de ayuda durante un perio-
do mínimo de 30 años (Anexo VI). 

b-6)  En aquellos casos que se tenga una cesión de 
suelo Municipal, se aportará el documento acreditativo de 
tal acuerdo.

C).- Documentación específica para la Remodelación 
de Centros o Puntos de Atención a la Infancia. Además de 
los documentos citados en la letra A) de este artículo de-
berán presentar los siguientes: 

c-1)  Proyecto básico de obra firmado por el técnico 
competente, que incluirá el presupuesto pormenorizado de 
la misma.

c-2) En los proyectos referidos a Obras (Construcción 
y Remodelación) cuya duración puede superar un año, se 

especificarán los conceptos que se van a realizar en el 
ejercicio económico correspondiente a la subvención soli-
citada, a fin de evitar desfases económicos en los citados 
conceptos. Debiendo hacerse constar la cuantía de la obra 
que resta por realizar y fecha de finalización.

c-3) Disponibilidad jurídica, documento acreditativo 
del uso y disfrute de la propiedad o del derecho real que se 
ostente sobre el inmueble afectado. En el caso de no ser 
propietario, el documento acreditativo de la posesión que 
ostenta sobre esa entidad, así como autorización del pro-
pietario para la realización de las obras. En el caso de que 
el terreno sea cedido para tal fin por una Corporación local 
este documento podrá ser sustituido por un Certificado de 
Inventario de Bienes

c-4) Compromiso del responsable del Órgano 
competente de la entidad de no utilizar el inmueble 
para fines distintos de los que son objeto de ayuda du-
rante un periodo mínimo de tiempo, de 30 años para 
las inversiones inmobiliarias (construcción, remode-
lación o adquisición de local) y de diez años para las 
inversiones de remodelación, en los casos en que el 
local sea arrendado (Anexo VI). 

c-5) En caso de que la remodelación no requiera de 
proyecto técnico, se deberá presentar memoria descriptiva 
y valorada del proyecto a realizar.

c-6) Cuando la remodelación o reforma conlleve cam-
bios de volúmenes, con relación a la edificación antigua, 
deberá presentar cédula urbanística, donde especifique el 
índice de edificabilidad.

c-7) En aquellos casos que se tenga una cesión de 
suelo Municipal, se aportará el documento acreditativo de 
tal acuerdo.

D).- Documentación específica para Equipamiento de 
Centros o Puntos de Atención a la Infancia. Además de los 
documentos citados en la letra A) de este artículo deberán 
presentar los siguientes:

d-1) Factura proforma de la adquisición pretendida, 
con importe del coste por unidad de cada uno de los ele-
mentos adquiridos y sus cantidades y el coste total. En el 
caso de que esta adquisición supere los 12.000 €, deberán 
presentarse tres presupuestos de diferentes proveedores.

d-2) El Modelo citado deberán corresponderse, con 
las facturas que posteriormente se deban presentar para 
su justificación

d-3) Compromiso del responsable del órgano compe-
tente de la entidad de utilizar inmueble y mobiliario para los 
fines que son objeto de ayuda durante un periodo mínimo 
de 10 años (Anexo VI). 

E).- Una vez acordada la financiación, cuando se tra-
te de inversión en obras, las entidades beneficiarias de-
berán remitir al órgano directivo de la administración com-
petente en materia de infancia y familia en la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración, un ejemplar del 
proyecto de obra objeto de la ayuda firmado por el técnico 
correspondiente y visado por el Colegio Oficial de Arquitec-
tos, que incluya hoja resumen del presupuesto con:
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a) Presupuesto total de la obra.

b) Honorarios facultativos debidamente desglosados.

F).- Además de lo previsto anteriormente, deberán 
remitir la siguiente documentación complementaria:

- Original o fotocopia compulsada del acuerdo de ad-
judicación y del correspondiente contrato, ya se trate de in-
versión en obras o en equipamiento. Debiéndose tener en 
cuenta el punto 1 del artículo 10 de la presente orden, donde 
se especifica si ha de presentarse tres ofertas diferentes. 

- Cuando las obras se ejecuten por la Administración, 
documento acordando tal procedimiento.

- Cuando las inversiones, ya sean de obra o de equi-
pamiento, y se tramiten como contrato menor, el documen-
to acordando tal procedimiento y el importe a contratar.

G).- Certificación bancaria de cuenta corriente en la 
que se ingresará, en su caso, importe de la subvención.

H).- En cualquier caso, siempre se comunicará por 
escrito la fecha de inicio y finalización de las obras y/o la 
ejecución del proyecto.

9.- No será necesario el establecimiento de garantía 
alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2.d) de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Criterios de Valoración. 
Para la valoración de las solicitudes presentadas y 

para resolver sobre la concesión de las subvenciones, la 
Comisión tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

1. La inexistencia o el déficit en la localidad de servi-
cios públicos y/o privados de atención a la primera infancia 
(0-3 años), teniendo en cuenta la tasa de natalidad en di-
cho municipio o localidad, hasta un máximo de 10 puntos. 
Se valorará la justificación de lo solicitado en este punto en 
base a un estudio de la situación real de la población.

2. Justificación de la necesidad de creación o ade-
cuación del servicio, hasta un máximo de 5 puntos.

3. Que el centro se encuentre ubicado en un entor-
no rural o urbano de alto índice de depresión/riesgo social, 
hasta un máximo de 10 puntos.

4. Cercanía a un entramado industrial o laboral, so-
bre todo aquellos donde sea mayoritario el trabajo femeni-
no, hasta un máximo de 10 puntos.

5. Que se oferte unas prestaciones de servicios de-
mandados: horarios amplios y flexibles, calendario adap-
table a necesidades, servicio de comedor, n.º de usuarios, 
otros servicios incluso ampliándose a otro tipo de pobla-
ción si lo necesita, etc., siempre que apoyen a la familia 
y favorezcan la incorporación de sus miembros al mundo 
laboral, hasta un máximo de 10 puntos.

6. Que el centro acepte a niños/as con necesidades 
educativas especiales, hasta un máximo de 5 puntos.

7. Que el centro acepte prioritariamente a niños/as 
tutelados por la Dirección General de Familia y Servicios 
Sectoriales o aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo social, hasta un máximo de 5 puntos.

8. Previsión del número de niños/as que asistirán al 
centro y usuarios que utilizan otros servicios prestados en 
el mismo, hasta un máximo de 10 puntos.

9. Que la creación, adaptación y mejora de las insta-
laciones sirva para aumentar el n.º de plazas y la calidad 
en el servicio, hasta 5 puntos. 

10. El mayor número de plazas 0-3 de nueva crea-
ción entre los que solicitan la subvención, hasta un máxi-
mo de 10 puntos.

11. Claridad, precisión y coherencia en el diseño de 
los elementos que conforman el proyecto, hasta un máxi-
mo de 5 puntos.

Artículo 14. Reformulación de solicitudes. Pro-
yecto adaptado, 

Cuando se produjera el supuesto previsto en el ar-
tículo 11 de la citada Orden de 19 de diciembre de 2006, 
el nuevo presupuesto deberá cumplimentarse conforme 
al modelo que corresponda de entre los recogidos en el 
Anexo V-A y B.

Artículo 15. Plazo de ejecución y su modifica-
ción.

El plazo de ejecución de los proyectos subvenciona-
dos se prolongará como máximo hasta el 31 de diciembre 
del año 2008, siendo de aplicación, en cuanto a su modifi-
cación, lo dispuesto en el artículo 13 de la citada Orden de 
19 de diciembre de 2006.

Artículo 16 Pago de la subvención. 
1.- De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el pago del importe de la subvención concedida 
se abonará anticipadamente, por la totalidad de la mis-
ma y de una sola vez, en el momento de la concesión, 
y estará supeditado a la presentación y comprobación 
de la documentación referida en el artículo 12. 8 de la 
presente Orden.

El pago anticipado no exigirá el establecimiento de 
garantía alguna, según lo dispuesto en el artículo 16.2.d) 
de la citada Ley 7/2005. La justificación del gasto de la 
subvención concedida deberá ser remitida a la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración en los plazos esta-
blecidos en la orden de concesión.

2. La Consejería de Política Social, Mujer e Inmi-
gración sólo abonará el importe que corresponda al por-
centaje de cofinanciación recogido en la resolución de 
concesión sobre las obras efectivamente realizadas, de 
forma que si aumentara el importe global de la obra, no 
se incrementará el porcentaje que corresponda abonar 
a la Consejería, y si por el contrario, aquél disminuyese, 
disminuirá en la misma proporción la aportación de la 
Consejería.

3. El pago se efectuará contra certificaciones de 
obras expedidas por un técnico competente, de acuerdo 
con las condiciones de financiación establecidas y de con-
formidad con el proyecto presentado.
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Artículo 17. Justificación. 
1. Las entidades disponen del plazo de dos meses, a 

partir de la fecha de la finalización de la ejecución, para la 
presentación de la justificación documental técnica y eco-
nómica de los proyectos, aportando para ello la documen-
tación que a continuación se cita, debiendo observarse 
toda aquella normativa que le sea de aplicación.

2. Para cualquier tipo de subvención, la justificación 
deberá referirse siempre a la utilización de la ayuda en la 
realización de acciones o adquisiciones para la que aque-
lla se hubiera concedido, no siendo posible modificar los 
conceptos reflejados en los proyectos presentados.

3. En todo caso, las entidades deberán presentar:

- El Desglose de Costes agrupados por conceptos 
según los modelos de Anexo V-A y B reseñando que co-
rresponden a la justificación.

- Documento contable/certificación, recogido en Anexo 
VII para cada uno de los conceptos a justificar. De tal modo 
que cada certificación contable recoja la relación de justifican-
tes de gasto de un mismo concepto. Por tanto deberán existir 
tantos documentos contables, como conceptos se hayan re-
cogido en los modelos del Anexo V-A y B

4. Todos los documentos acreditativos de gasto (fac-
turas, etc), deberán ser originales, excepto para las Cor-
poraciones Locales que se podrán sustituir por fotocopias 
compulsadas, y quedarán en posesión del órgano respon-
sable de la revisión, tanto en cuanto se realice el estampi-
llado con la correspondiente contracción del gasto en los 
mismos, tras lo que podrán devolverse a petición del inte-
resado. En este caso se deberán presentar junto con los 
originales, fotocopias que serán imputadas por la unidad 
instructora competente.

Cuando se trate de Corporaciones Locales, se podrá 
presentar fotocopias compulsadas acompañadas de certi-
ficación emitida por personal competente para ello, donde 
se consigne el nombre del proveedor e identificación de 
cada uno de los justificantes de gasto (fecha, número en 
su caso, e importe total). Asimismo dicho certificado de-
berá hacer mención expresa sobre el pago efectivo de los 
gastos descritos en el mismo.

5. Si la entidad dispusiera de varios centros o fuese una 
entidad de ámbito nacional, los documentos de gasto debe-
rán ser emitidos con el nombre y dirección del centro concreto 
ubicado en la Región de Murcia, al que se destina el gasto.

6. Según los distintos tipos de gasto, se presentará la 
siguiente documentación:

A). En las subvenciones concedidas para Construc-
ción o Remodelación, se deberá aportar la siguiente docu-
mentación:

a) Certificaciones de Obras y/o facturas:

- Cuando la obra o remodelación, haya exigido de la 
presentación de proyecto técnico, para la justificación, de-
berán presentarse las certificaciones de obra, debidamen-
te cumplimentadas según modelo de Anexo VIII o similar, 
así como las correspondientes facturas.

- En caso de obra menor, que por el contrario no haya 
exigido de la presentación del proyecto técnico, se aporta-
rán las facturas desglosadas en partidas y detalladas en 
todos sus conceptos.

- En todos los casos deberán presentarse los docu-
mentos acreditativos de pago.

b) Además de la Certificaciones de Obra y/o las fac-
turas en su caso, todas las entidades deberán presentar 
el resumen general de gastos ejecutados por conceptos, 
que se realizará a través de la cumplimentación de los 
modelos que se recogen en el Anexo V-A, «Desglose de 
Costes para Construcción o Remodelación» y en el Anexo 
VII «Documento Contable/Certificación de justificantes de 
gasto»

c) En el caso de que la obra se haya realizado o se 
prevea realizar en más de una fase (entendiendo por fase 
lo que se haya realizado en el año de la convocatoria), 
deberán asimismo presentarse dichos modelos, acompa-
ñados de los Anexos V-A que corresponderían a lo ejecu-
tado el año anterior y lo previsto a realizar en el ejercicio 
siguiente, respectivamente.

B). En las subvenciones para Equipamiento, tanto los 
elementos adquiridos como las cantidades por compras, se 
deben corresponder con las reseñadas en el presupuesto 
del proyecto inicial o adaptado, es decir deben coincidir las 
cuantías reflejadas en el Anexo V-B (inicial o adaptado) 
con el Anexo V-B que se presenta para la justificación. Asi-
mismo, las Corporaciones Locales deberán presentar Cer-
tificación de su Interventor en la que se haga constar que 
los bienes adquiridos se han incluido en el correspondiente 
inventario de bienes.

7. La justificación del gasto de la subvención conce-
dida deberá ser remitida a la Consejería de Política So-
cial, Mujer e Inmigración y disponen del plazo dos meses, 
a partir de la fecha de la finalización de la ejecución que se 
establece en la orden de concesión. 

8. La acreditación del pago por parte de la entidad 
beneficiaria, se realizará conforme a lo establecido en los 
siguientes puntos:

a) Pagos en efectivo/ facturas:

- En el supuesto de que el pago se acredite mediante 
recibí consignado en el mismo documento que soporta el 
gasto (factura), éste deberá contener firma legible indican-
do la persona que lo firma, su D.N.I. y el sello del provee-
dor en su caso.

- No se aceptarán pagos en efectivo por importe su-
perior a 300 € por cada proveedor.

- Como tales facturas, no se admitirán, notas de en-
trega, albaranes, facturas proforma o copia de factura.

- Respecto a las facturas emitidas por grandes com-
pañías como Telefónica, Iberdrola o Aguas de Murcia, por 
si mismas no constituyen justificación del pago. Por tan-
to deberán venir selladas por entidad bancaria o deberán 
acompañarse de certificación o fotocopia del extracto ban-
cario correspondiente que justifique el cargo.
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- Los ticket de caja, sólo se admitirán cuando vengan 
especificados los conceptos objeto de la adquisición y va-
yan autorizados por al menos dos miembros de la Junta 
directiva de la entidad.

- Las fotocopias del extracto bancario de los cargos 
en cuenta no podrán sustituirse por los emitidos vía Inter-
net, excepto cuando estás vengan validadas por la entidad 
bancaria correspondiente.

b) Pagos mediante cheque o pagaré:

- Se acreditará mediante la presentación de fotocopia 
de cheque o pagaré nominativos, en los que se identificará 
claramente el documento de gasto que se salda, o bien, 
se presentará certificación por parte del proveedor, consig-
nando nombre y D.N.I., en la que haga constar que ha re-
cibido el cheque o pagaré consignando el número y fecha 
de emisión del mismo, así como la fecha de vencimiento 
en el caso de pagaré y el número y la fecha de emisión del 
documento justificativo del gasto que se salda.

- En todos los casos se aportará certificación o foto-
copia del extracto de la entidad financiera correspondiente, 
que justifique el cargo.

c) Pagos mediante domiciliación bancaria:

Se acreditará mediante la presentación de fotocopia 
del adeudo por domiciliación o certificación expedida por la 
entidad financiera, en el que se identifiquen los documen-
tos de gasto que se saldan.

d) Pagos mediante transferencia bancaria o ingreso 
en cuenta:

Se acreditará mediante la presentación de fotocopia 
de la orden de transferencia o ingreso en cuenta, en la que 
consten claramente identificados el ordenante y el benefi-
ciario de la operación, así como los documentos de gasto 
que se saldan, siempre que en la citada orden o documen-
to de ingreso esté consignado el sello de compensación de 
la entidad financiera o la correspondiente validación mecá-
nica. Si no estuviera consignado el sello de compensación, 
se acompañará fotocopia del extracto de la entidad finan-
ciera correspondiente.

e) Pagos mediante letra de cambio:

Se acreditará mediante la presentación de fotoco-
pia compulsada de la letra de cambio. Cuando el pago de 
la letra se tramite a través de una entidad financiera se 
acompañará del extracto emitido por la misma en el que 
se refleje el cargo de la letra a su vencimiento. En caso 
contrario, se acompañará de certificación firmada y sellada 
por el proveedor en el que se haga constar que ha recibido 
el importe de la letra consignando el número de la misma 
e identificación (número y fecha de emisión) de los docu-
mentos de gasto que se saldan, así como nombre y D.N.I. 
de la persona que firma.

f) Para las entidades locales, bastará para la acredi-
tación del pago la presentación de la certificación mencio-
nada en el número 4 de este artículo.

9. En lo que se refiere a la cofinanciación, el porcen-
taje mínimo que debe aportar la entidad subvencionada 
puede ser cofinanciado a través de la obtención en su 
caso, de subvenciones o ayudas, para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes pú-
blicos o privados. Para un mismo proyecto la cuantía de 
las diferentes subvenciones recibidas nunca podrá superar 
el coste total del proyecto.

La entidad, para su justificación deberá comunicar 
a esta Consejería las ayudas de otras entidades que se 
concedan para el mismo proyecto que ésta haya subven-
cionado.

Habrá de justificarse igualmente el 100% del coste 
del proyecto definitivo y deberá presentarse:

- Documento acreditativo en el que conste la conce-
sión y cuantía de la subvención/es recibida/s por la/s otra/s 
entidad/es.

- Documentos acreditativos originales de gasto, así 
como sus correspondientes justificaciones de pago, que 
al igual que para el resto de subvenciones, se atendrán 
a la normativa correspondiente. Es decir, en relación a los 
documentos justificativos de la parte subvencionada por 
otra entidad, deberán también presentarse los originales, 
teniendo en cuenta que en la imputación correspondiente 
se reflejará la condición de que dicha cuantía podrá ser 
cofinanciada por otra entidad. Una vez imputadas estas 
cantidades en los documentos originales y a petición del 
interesado, éstos, se devolverán para su correspondiente 
justificación ante el organismo cofinanciador.

Disposición adicional única. Publicidad de la 
convocatoria.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Gene-
ral de Subvenciones y de conformidad con lo previsto en 
al artículo 59 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el contenido de la presente Orden será 
publicado en el BORM, expuesto en el Tablón de Anuncios 
de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración co-
municado por correo a la entidades inscritas en el Registro 
de centros, Entidades y Servicios Sociales y divulgado por 
medios telemáticos a través de la página web de la Con-
sejería de Política Social, Mujer e Inmigración (www.carm.
es/ctra/).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

Murcia, 3 de marzo de 2008.—El Consejero de Política 
Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS Y 
PUNTOS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN 
2008 (01) 

  (Espacio reservado para Registro de Entrada) 
Código 
destino: 

   

Esta solicitud debe ser rellenada en todos sus apartados, 
ya que en ella figuran datos y declaraciones imprescindibles  
para la resolución del expediente.  

1. SOLICITANTE: 
Nombre y Apellidos: D.N.I./N.I.F

Actuando  en su propio nombre o como representante de: 

N.I.F./CIF Nº Entidad Entidad/Razón social 

E-

Dirección/domicilio: Municipio Localidad Cód. Postal 
    

Teléfono Correo electrónico: Código cuenta corriente (20 dígitos)

2. Código de convocatoria   Programa Presupuestario:  
  Concepto Presupuestario:  

3. Tipo de subvención que solicita (se puede marcar más de una opción) 

 Construcción                                           Remodelación                                                    Equipamiento 
En todos los casos se debe especificar.
1- Especificar nombre del proyecto y/o actividad a realizar: ____________________________________________________ 
2- TELÉFONO DE CONTACTO DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO: ________________________________________  
3- Número de plazas de nueva creación beneficiarios del proyecto:______________________________________________ 
En los casos en los que el proyecto presentado no sea posible su ejecución antes del 31de diciembre del año 2008, deberá indicar
la fecha de finalización del proyecto, de acuerdo al calendario de ejecución:_______________________________ 

4. CUANDO LA SUBVENCIÓN SE SOLICITA PARA UN CENTRO CONCRETO DEBERÁ RELLENAR: 

Municipio Localidad: Dirección/domicilio: 
   

Nombre del Centro: Correo electrónico 

5. INDICAR LAS CANTIDADES ECONÓMICAS QUE CORRESPONDA (Cumplimentar las columnas que 
corresponda, deben ser especificadas en euros).

Entidad Nombre delProyecto Importe total 
del proyecto 

Cantidad 
que solicita 

75%
proyecto 

como
máximo

Aportación 
Entidad 

25%
proyecto 

como
mínimo

Cantidad 
que solicita 

50%
proyecto 

como
máximo

Aportación 
Entidad 

50%
proyecto 

como
mínimo

6. DOCUMENTACIÓN: indique la que presenta; deberá ser la requerida. Especifique el Nombre de los 
Documentos
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7. ¿Solicita pago anticipado subvención?     Si   No 

Motivo del pago anticipado (rellenar solo en caso de solicitar pago anticipado)

En caso de construcción o remodelación, indicar la cuantía total del proyecto 
desde inicio a finalización 

8. ¿Este proyecto han sido subvencionadas anteriormente?      Si   No 

AÑOS CANTIDADES TIPO (señálese lo que proceda) 
  Subvención  Subv. Nominativa  Convenio 
  Subvención  Subv. Nominativa  Convenio 
  Subvención  Subv. Nominativa  Convenio 
  Subvención  Subv. Nominativa  Convenio 

9. OBSERVACIONES: 

________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________ 

10. Por el presente documento hago constar que tanto el solicitante como los representantes de la Entidad, así como 
los miembros que componen la junta directiva u órgano similar competente, conocen los términos de la Orden de 
Subvenciones y se comprometen a cumplir la misma, así como cuanta normativa que en relación a la solicitud le 
sea de aplicación.

Murcia, a       de                de 

Fdo.:................................. 

MUY IMPORTANTE:
(1) Por cada tipo de subvención que solicite, deberá cumplimentar un ejemplar de este documento, en caso 

contrario se considerará solo una. 

“ El firmante de la presente, en el supuesto de obtener la subvención solicitada, autoriza a la Secretaría Autonómica de 
Acción Social, Menor y Familia a recabar de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, así como todos aquellos otros que sean necesarios para 
la correcta ejecución de las acciones formativas. La información obtenida será utilizada por la administración, 
exclusivamente, para controlar la aplicación de los fondos públicos, el cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios 
así como el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tienen legalmente atribuidas. La Administración, por 
su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre de 
Protección de Datos de Carácter Personal, queda sometida a las actuaciones de comprobación a cargo de la administración 
cedente al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información cedida y de las condiciones normativas 
que fueran de aplicación.” 
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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ESQUEMA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS QUE OPTAN A LA SUBVENCIÓN 

SUBVENCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN 
PARA CREACIÓN, REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

CENTROS o PUNTOS  DE ATENCIÓN A LA INFANCIA 0-3 años 

NOMBRE DEL CENTRO o PUNTO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA: ________________ 

 _________________________________________________________________________ 
( Poner nombre completo, especificando si es Centro Atención a la Infancia “C.A.I.” o Punto de Atención a la Infancia “P.A.I.” )

DOMICILIO  completo CAI o PAI:________________________________________________

______________________________________________________________________ C.A.R.M. 

TITULARIDAD /  Nombre del Beneficiario: (Cumplimentar sólo donde corresponda) 
- Corporación  Local de:…………………………………………………………………… 

- Entidad privada sin ánimo de lucro o cooperativas de trabajo asociado e iniciativa 
social:……………………………………………………………………………………….

- Empresas de trabajo asociado e iniciativa social que hayan formalizado convenio con
Corporaciones Locales:……………………………………………………………………..

- Empresas de trabajo asociado e iniciativa social que hayan formalizado convenio con
una empresa o con una agrupación de empresas:…………………………………………… 

………………………………………………......con un nº de ……………   ….trabajadores.

- Empresas o agrupación de empresa: 
 - de titularidad de una sola empresa:……………………………………………………….
   ………………………………………………..con un nº de ………………….trabajadores.

 - promovidos por una agrupación de empresas: ………………………………………….. 

   ………………………………………….que agrupan a un nº de ………...…..trabajadores. 

Nº de Unidades/Salas: ………Nº de Nuevas Plazas:……. Nº Total de Plazas del Centro:……….
    Nº de salas de 0-1 años:….…… Nº de salas de 1-2 años:…....….. Nº de salas de 2-3:……..…….
    Especifique si oferta salas mixtas (en una misma sala mezcla de edades): …………………………...... 
    Especifique si oferta salas dobles (el nº de usuarios y profesionales en un solo espacio es el doble que una sala simple)…….

TIPO DE PROYECTO: (Marcar con una X) 
- CONSTRUCCIÓN de Centro o Punto de Atención a la Infancia
- REMODELACIÓN de Centro o Punto de Atención a la Infancia          con ampliación de plazas
- EQUIPAMIENTO de Centro o Punto de Atención a la Infancia         que oferta nuevas plazas 

ANEXO  II-A Nº de Expediente:…………...

Dotación Presupuestaria:.....................................................
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2.- Características de la zona en que va a ubicarse ( o está ubicado) el servicio 
          (Marque lo que proceda) 
 - Ciudad de más de 1.000.000 de habitantes………………………………… 

 - Ciudad de entre 100.000  y 1.000.000 habitantes………………………… 

 - Población de entre 25.000  y 100.000 de habitantes……………………… 

 - Zona rural (menos de 25.000 habitantes)………………………………… 
              (escriba los datos sobre estudios realizados) 
 - Tasa de natalidad barrio/ciudad o pueblo:………………………….. 

 - Nº de niños de 0 a 2 años en 2004 en barrio/ciudad o pueblo………….

 - Número de plazas públicas ofertadas en 2004 en barrio/ciudad o pueblo:

 - Número de plazas privadas ofertadas en 2004 en barrio/ciudad o pueblo:

- Sólo si el C.A.I o P.A.I. se ubica en un Polígono Industrial o Empresa, nº de mujeres 
trabajando media de la edad de las trabajadoras  

En ese mismo barrio, pueblo o ciudad ya existe el siguiente equipamiento: (Poner el nº de 
 centros que ya existen de las siguientes  características) 

- Nº de Centro Educación Preescolar o Escuela Infantil pública 0-3 años….. 

- Nº de Guarderías Privadas………………………………………………… 

- Colegios Públicos que oferta Educ. Infantil 3-6 años y Educ. Preescolar 0-3 años… 

- Colegios Públicos que oferta Educ. Infantil 3-6 años y no Educ. Preescolar 0-3… 

- Centros Privados que oferta Educ. Infantil 3-6 años y Educ. Preescolar 0-3 años… 

- Centros Privados que oferta Educ. Infantil 3-6 años y no Educ. Preesc. 0-3 años… 

- Centro de acogida para menores…………… 

- Centros para la Conciliación de la vida Familiar y Laboral con niños 0-3 años  

- Centros de Servicios Sociales con programa para infancia……… 

- Otros Centros que atienden a niños 0-3 años…        comente cuales:………………………..
 ………………………………………………………………………………………………… 

Breve descripción de la localidad o barrio ( si el titular es empresa o agrupación de empresa, describir 
aquí las características del entorno donde se ubicará o está ubicado el C.A.I. o P.A.I.)
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3.- Horario/calendario de funcionamiento (diario, semanal, mensual)

Horario General Diario Continuado:

Horario General Diario Partido:

Días abierto a la semana:

Meses abierto al año:

Si dispone de comedor, horario:  

Si oferta otro tipo de actividades (ludoteca, talleres,…):horario 

Si ofertas bandas horarias especiales, especifíquelas:………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………

Si se organiza la jornada laboral de los profesionales del centro  por turnos, 
especifíquelos:…………….…………………………………………………………………...

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

Se adapta el horario de asistencia del niño/a al centro a la jornada laboral de sus 
progenitores,        o  en caso afirmativo, especificar como se justifica:……………... 
     (tache lo que no proceda)                                ……………………………………………………………… 

Ponga cuantas horas puede permanecer un niño en el centro, al día como máximo 

Explique si tienen alguna circunstancia especial, importante de reseñar en cuanto a horario y 
calendario:……………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………………

4.- Distribución de espacios en el Centro o Punto de Atención a la Infancia: 

* Superficie total de la parcela:                                                          metros cuadrados. 

 El terreno está cedido por el Ayuntamiento    (tachar lo que no proceda)

* Superficie exterior:                                                     metros cuadrados.  

Especificar como se distribuye el espacio exterior:………………………………………... 
………………………………………………………………………………………………

Cuenta con patio exterior de juegos dentro del recinto        (tachar lo que no proceda) 

- En caso afirmativo detallar equipamientos:…………………………………………. 
………………………………………………………………………….........................
……………………… el tipo de suelo en zona de juegos es…………………………. 

…………………………………. ¿Dispone de zona cubierta en el patio, Si/No?......... 

de……….…..h. a ………….h. 

de………...h. a ……….h.     y     de ………h. a ………h. 

de……….…... a ……………..., ambos inclusive 

Nº de meses al año ……de…………..... a…………..…;  
si algún mes/es no está abierto especificar cual/es..........…………….. 

de……….…..h. a ………….h. 

de……….…..h. a ………….h. 

SI NO

SI NO

SI NO
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- En caso negativo, especifique si se va utilizar alguna zona de juegos cercana al 
centro. Detalle distancia al centro y características del espacio, especificando todo 
aquello que entienda destacable, sobre todo lo relativo a la seguridad en el traslado 
de los niños/as y su estancia en este espacio fuera del recinto del 
centro:…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………....

* Superficie interior:                                                     metros cuadrados.  

Detalle el nº de plantas en las que se distribuye la edificación            en aquellos casos que 
sea superior a una planta, debe especificar si dispone de rampas y/o ascensores:………….. 
……………………………………………………………………………………………….

Cuenta con acceso independiente desde el exterior Tachar lo que NO corresponda

    (Tachar lo que NO corresponda) 

-Las salas destinadas a menores de 1 año                    disponen de espacio para preparación de biberones 

-El área destinada al aseo para niños menores de 1 año cuenta con el siguiente equipamiento (piletas, 
bañera, cambiadores,…etc)………………………………………………………………………………

Superficie en m2. de cada sala/unidad. 
salas 0-1 años salas 1-2años salas 2-3 años 

   
   
   
   

Superficie en m2. de otros espacios interiores 

Entrada o Hall   

Pasillo  

Comedor  

Sala dormitorio  

Sala de uso múltiples  

Despachos  

Cocina  

Despensa  

Vestuario de personal  

Aseo para personal  

Almacén de materiales diversos  

Biblioteca infantil  

Patio interior cubierto  

Otro, especificar:…………………….  

Otro, especificar:…………………….  

Otro, especificar:……………………..  

Especificar si disponen de estas características (SI/NO) 
Salas
0-1 años 

Salas
1-2 años 

Salas
2-3 años 

Dispone de ventilación    

Dispone de luz natural    

Dispone de calefacción    

Tiene aire acondicionado    

Disponen de área 
diferenciada para higiene 

La zona de aseo infantil 
es visible desde la sala 

La zona de aseo infantil 
es accesible desde la sala 

Las zonas aseo/higiene 
tienen agua fría/caliente 

En caso de que unas salas dispongan del citado equipamiento y otras carezcan de él, especificar:………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………… 
Otras Observaciones: 
……………………………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………… 

SI NO

SI NO
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-Dispone de área diferenciada para el descanso en las salas destinadas a niños menores de 1 año, 
especificar SI/NO:……….. en caso afirmativo especificar el equipamiento con el que cuenta:…....... 

…………………………………………………………………………………………………………

-Dispone de área diferenciada para el descanso de los niños/as, especificar SI/NO:……….. en caso 
afirmativo especificar el equipamiento con el que cuenta:…............................................................... 

…………………………………………………………………………………………………………

-El área destinada al aseo para niños de 1-2 años cuenta con el siguiente equipamiento (en el caso de 
ser diferentes en cada uno de los aseos de las diferentes aulas  hágalo constar)……………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

-El área destinada al aseo para niños de 2-3 años cuenta con el siguiente equipamiento (en el caso de 
ser diferentes en cada uno de los aseos de las diferentes aulas  hágalo constar)……………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

-El aseo de uso exclusivo del personal cuenta con el siguiente equipamiento:……………………….. 

…………………………………………………………………………………………………………

-La sala de usos múltiples, se destina a las siguientes actividades:…..………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………………

…………………para lo que dispone del siguiente equipamiento:…………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

-Especificar otras/os salas/espacios interiores del C.A.I. o P.A.I. y su equipamiento (cocina, 
despacho, comedor, hall, etc):………………………………………………………………………... 

…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………....

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

En caso de Remodelación del C.A.I. o P.A.I. especifique a continuación los cambios en los 
espacios tanto exteriores como interiores ( mt2. en que cambian los espacios y características que varían ): 

- Cambios en espacio exterior:………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
- Cambios en espacios interiores:……………………………………………………………… 
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…………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………..
- Quedando tras la Remodelación un espacio construido de ……………… metros cuadrados. 

* Si tras la remodelación es necesario el cambio de equipamiento, (especifique en que consiste las 
nuevas necesidades): ………………………………………………………………...................................
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………

5.- Número de niños por grupos de edad
OFERTA DE PLAZAS EN EL C.A.I. o P.A.I. ( cumplimentar SIEMPRE este 
apartado, cuando es construcción de nuevo centro,  si es remodelación y/o equipamiento de un 
centro que ya funciona especificar en este apartado las plazas existentes antes de la ampliación)

Nº de plazas 

Número total de plazas que se ofertan a niños/as de 4 meses a 3 años 
Nº de plazas para niños/as de 4 a 12 meses de edad 
Nº de plazas para niños/as de 1 a 2 años 
Nº de plazas para niños/as de 2 a 3 años 
            Nº de plazas en cada sala de 4 a 12 meses de edad 
            Nº de plazas en cada sala de 1 a 2 años 
            Nº de plazas en cada sala de 2 a 3 años 
* Si es el caso, nº de plazas para niños/as reservadas para el Ayuntamiento 
* Si es el caso, nº de plazas para niños/as con necesidades especiales 
* Si es el caso, nº de plazas para niños/as en casos de urgencia social 
* Si es el caso, nº de plazas para niños/as tutelados por la D.G. de Familia y Servicios sectoriales

Sólo en el caso de remodelación para la ampliación de plazas especifique los 
cambios en cuanto a plazas ofertadas, (relacionando en este apartado sólo las plazas de 
nueva creación, no se cumplimenta cuando es creación de un nuevo centro, puesto que ya se ha 
especificado en la tabla anterior)

Nº de plazas 
que se 

amplían

Número total de plazas que se ofertan a niños/as de 4 meses a 3 años 
Nº de plazas para niños/as de 4 a 12 meses de edad 
Nº de plazas para niños/as de 1 a 2 años 
Nº de plazas para niños/as de 2 a 3 años 
            Nº de plazas en cada sala de 4 a 12 meses de edad 
            Nº de plazas en cada sala de 1 a 2 años 
            Nº de plazas en cada sala de 2 a 3 años 
* Si es el caso, nº de plazas para niños/as reservadas para el Ayuntamiento 
* Si es el caso, nº de plazas para niños/as con necesidades especiales 
* Si es el caso, nº de plazas para niños/as en casos de urgencia social 
* Si es el caso, nº de plazas para niños/as tutelados por la D.G. de Familia y Servicios sectoriales

6.- Personal que trabaja (o va a trabajar) en el Centro o Punto de Atención a la 
Infancia: especificar todo el personal ( director/a, pedagogo/a, psicopedagogo/a, psicólogo/a, 
maestra/o, educador/a social, educador/as titular de cada sala, educador/a de apoyo…)  incluso el 
personal de servicios ( cocina, limpieza, mantenimiento, seguridad, … etc), especificando si son 
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contratados por el centro o son servicios arrendados ( catering, compañías de limpieza, compañías de 
mantenimiento, etc)  

Situación laboral Puesto que 
desempeña/rá

Titulación
Fijo Temporal 

Horario

1.-     
2.-     
3.-     
4.-     
5.-     
6.-     
7.-     
8.-     
9.-     
10.-     

Especificar si hay alguna circunstancia especial respecto al personal que trabaja en el Centro:…… 
……………………………………………………………………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………….
………………………………………………………………………………………………………..

Sólo en el caso de ampliación de plazas para niños/as menores de tres años (haga constar en el 
siguiente cuadro cuando conlleve ampliación de personal, Incluir sólo el personal de ampliación)   

Situación laboral Puesto que 
desempeña/rá

Titulación
Fijo Temporal 

Horario

1.-     
2.-     
3.-     
4.-     
5.-     

Especificar si hay alguna circunstancia especial, con respecto al personal que se amplía:………… 
……………………………………………………………………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………….

Si en el C.A.I. o P.A.I. se realizan otro tipo de actividades, relacionar a continuación el personal 
que se ocupa de cubrir dichos servicios:…………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………….......
7.- Proyecto / Memoria Explicativa del Servicio que se prestará a los menores de 
0-3 años: justificación de los Objetivos socio-educativos y metodología de 
trabajo.

(A ser posible no ocupará más de dos folios, por una sola cara, se valorará claridad, precisión y coherencia) 
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8.- Describir todos los diferentes servicios o actividades anexas al centro que se 
van a desarrollar en el C.A.I. o P.A.I.  

(Ejem: Escuela de padres/madres, Ludoteca 0-6 años, comedor 0-6 años, talleres 0-6 años,…etc) 

contratados por el centro o son servicios arrendados ( catering, compañías de limpieza, compañías de 
mantenimiento, etc)  

Situación laboral Puesto que 
desempeña/rá

Titulación
Fijo Temporal 

Horario

1.-     
2.-     
3.-     
4.-     
5.-     
6.-     
7.-     
8.-     
9.-     
10.-     

Especificar si hay alguna circunstancia especial respecto al personal que trabaja en el Centro:…… 
……………………………………………………………………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………….
………………………………………………………………………………………………………..

Sólo en el caso de ampliación de plazas para niños/as menores de tres años (haga constar en el 
siguiente cuadro cuando conlleve ampliación de personal, Incluir sólo el personal de ampliación)   

Situación laboral Puesto que 
desempeña/rá

Titulación
Fijo Temporal 

Horario

1.-     
2.-     
3.-     
4.-     
5.-     

Especificar si hay alguna circunstancia especial, con respecto al personal que se amplía:………… 
……………………………………………………………………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………….

Si en el C.A.I. o P.A.I. se realizan otro tipo de actividades, relacionar a continuación el personal 
que se ocupa de cubrir dichos servicios:…………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………….......
7.- Proyecto / Memoria Explicativa del Servicio que se prestará a los menores de 
0-3 años: justificación de los Objetivos socio-educativos y metodología de 
trabajo.

(A ser posible no ocupará más de dos folios, por una sola cara, se valorará claridad, precisión y coherencia) 
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Justificar la necesidad, describir población a la que va destinada, objetivos que se pretenden 
conseguir, metodología a seguir y la organización del servicio en sí mismo:  

9.- Presupuesto para la Construcción del nuevo Centro o Punto de atención a la 
Infancia o de la Remodelación para ampliar plazas y su Equipamiento: 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Para Adquisición de inmueble (si no es el caso dejar en blanco)

Para Construcción o Remodelación de obra civil 

Para Equipamiento 

TOTAL  

Indique a continuación si ha recibido otro tipo de ayuda económica o subvención de carácter 
público, de esta u otra administración autonómica, nacional o internacional, para la misma 
actuación, haciendo constar el organismo que la ha concedido y la cuantía recibida.

SI  NO (tache lo que no proceda)…….………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………

10.- Otros datos que considere de interés: 

Firma del Responsable del Proyecto                                                      Sello de la Entidad Solicitante 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Miércoles, 2 de abril de 2008 Página 10131Número 76

ANEXO II-B - SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA  
1. SOLICITANTE: 
Nombre y Apellidos: D.N.I./N.I.F

2.-  Actuando en su propio nombre o como representante de: 

Razón Social de la Entidad N.I.F.

Dirección: Teléfono Población Cód. Postal 
    

Dirección de correo electrónico: 

3. DATOS DEL CENTRO Y/O SERVICIO: 

Denominación: C.I.F./NIF

Dirección: Teléfono/Fax Municipio/Localidad Cód. Postal 
    

Si es Centro Residencial numero de plazas:    

4. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA (señalar con una X): (1)

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: (señalar con una X): (1)

92 Documento acreditativo de la personalidad del solicitante o de la representación que ostenta. 

93 Certificado de Inscripción en el Registro de Asociaciones (solo carácter no lucrativo) (2).

94 C.I.F./N.I.F. de la Entidad. (3)

41 Si es una Sociedad, Certificación Registral que acredite su inscripción en el Registro Mercantil. 

42 Disponibilidad Jurídica del Centro (escritura de propiedad, contrato de arrendamiento, etc.) 
47 Proyecto de Actuación o Memoria (sellada y firmada por la Entidad). 
F4 Acta o acuerdo de construcción o remodelación del Centro o prestación del Servicio 
48 Proyecto básico y de ejecución obra nueva, o en su caso, proyecto de reforma, 

acondicionamiento, elevación de planta.., debidamente visado por Técnico competente.
 Otros documentos. 

(1) En todos los casos se presentarán documentos originales o fotocopias compulsadas
(2) Consejería de Presidencia C.A.R.M. 
(3) Consejería de Economía y Hacienda C.A.R.M. 

Murcia, a    de        de 200 

Fdo.:.................................

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal.  

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN 

Obra nueva  Adecuación/reforma/acondicionamiento/rehabilitación…  
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE ASUMIR COMPROMISO DE FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN   

Nº de Expediente:……………………... 
Esta declaración debe ser rellenada en  
todos sus apartados, ya que en ella figuran  
datos y declaraciones imprescindibles  
para la resolución del expediente.  

11. DECLARANTE: 
Nombre y Apellidos: D.N.I./N.I.F

Actuando  en su propio nombre o como representante de: 

N.I.F./CIF Nº Entidad Entidad/Razón social 

E-

Dirección/domicilio: Municipio Localidad Cód. Postal 
    

Teléfonos de contacto Correo electrónico:

12. TIPO DE SUBVENCIÓN QUE SOLICITA (se puede marcar más de una opción) 

 Construcción                                           Remodelación                                                          Equipamiento 

13. CUMPLIMENTAR ESTOS DATOS SOBRE EL PROYECTO.  (Cumplimentar todas las casillas)

Entidad:

Nombre del Proyecto: 

Fecha de inicio del proyecto:

Plazo de ejecución 

En los casos en los que el proyecto presentado no sea posible su ejecución antes del 31de diciembre del año 2008, 
deberá indicar la fecha de finalización del proyecto, de acuerdo al calendario de ejecución:…………………………….
……………………………………………………………………………………………………………………………………….

14. Por el presente documento, y en el supuesto de obtener la subvención que se solicita,  DECLARO que tanto el 
firmante como los representantes de la Entidad, así como los miembros que componen la junta directiva u órgano 
similar competente, ASUMEN EL FIRME  COMPROMISO DE FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN que haya de 
realizarse con cargo a su presupuesto y por los medios de que disponga. 

Murcia, a       de                de 

Fdo.:................................. 

La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para controlar la aplicación de los fondos públicos, el cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios así como el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tienen legalmente atribuidas. La Administración, por su 
parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, 
queda sometida a las actuaciones de comprobación a cargo de la administración cedente al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la 
información cedida y de las condiciones normativas que fueran de aplicación.” 
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Dotación Presupuestaria:.................................
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN  RESPONSABLE COMO BENEFICIARIO DE SUBVENCIÓN   

Nº de Expediente:……………………... 
Esta declaración debe ser rellenada en  
Todos sus apartados, ya que en ella figuran  
datos y declaraciones imprescindibles  
para la resolución del expediente.  

15. DECLARANTE: 
Nombre y Apellidos: D.N.I./N.I.F

Actuando  en su propio nombre o como representante de: 

N.I.F./CIF Nº Entidad Entidad/Razón social 

E-

Dirección/domicilio: Municipio Localidad Cód. Postal 
    

Teléfonos de contacto Correo electrónico:

16. TIPO DE SUBVENCIÓN QUE SOLICITA (se puede marcar más de una opción) 

 Construcción                                           Remodelación                                                          Equipamiento 

17. CUMPLIMENTAR ESTOS DATOS SOBRE EL PROYECTO.  

Entidad:

Nombre del Proyecto: 

18. Por el presente documento, D.__________________________________________________________________ ,

Con N.I.F.: ________________________, en nombre y representación de la empresa ______________________

___________________________________________________ o del siguiente órgano competente:___________ 

___________________________________________________ , y con C.I.F._____________________________

DECLARA  bajo su RESPONSABILIDAD :

Que dicha empresa u organismo competente, goza de plena capacidad de obrar y no se halla incursa en causa de 
prohibición expresas para obtener la condición de beneficiario y para contratar con la Administración a que se 
refiere el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 16 de junio, Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Murcia, a       de                de 

Fdo.:................................. 
La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para controlar la aplicación de los fondos públicos, el cumplimiento de las 

obligaciones de los beneficiarios así como el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tienen legalmente atribuidas. La Administración, por su 
parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, 
queda sometida a las actuaciones de comprobación a cargo de la administración cedente al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la 
información cedida y de las condiciones normativas que fueran de aplicación.” 
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA 

Dotación Presupuestaria:.................................
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Nº Expte:…………..  
ANEXO V - A 

                                                                                                                                                                                                        

DESGLOSE DE COSTES PARA CONSTRUCCIÓN/REMODELACIÓN 

Año:  Proyecto:  
Entidad:  
      

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 

PROYECTO INICIAL:         PROYECTO ADAPTADO:                JUSTIFICACIÓN:  
(Señalar con una X la finalidad de la presentación del documento, solo se podrá señalar una de las 3 propuestas). 

 (1) OBRA Importe (2) 
MOVIMIENTO TIERRAS 
DESESCOMBRO 
RED SANEAMIENTO 
CIMENTACIÓN 
ESTRUCTURA 
ALBAÑILERÍA
REVESTIMIENTOS 
CUBIERTAS
PAVIMENTOS 
CHAPADOS Y ALICATADOS 
CARPINTERÍA MADERA 
CARPINTERÍA METÁLICA 
VIDRIOS 
PINTURAS 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN  
INSTALACIÓN AUDIO-VISUAL 
INSTALACIÓN FONTANERÍA 
INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN 
INSTALACIÓN PROTECCIÓN (SEGURIDAD Y SALUD)  
JARDINERÍA Y URBANIZACIÓN 
ASCENSORES 
OTROS (Especificar) 

(1) TOTAL EJECUCIÓN POR CONTRATA 

(2) HONORARIOS 
LICENCIA DE OBRAS   

VISADO COLEGIO TÉCNICO   

HONORARIOS ARQUITECTO O ARQUITECTO TÉCNICO   
Proyecto básico de ejecución 
Proyecto instalaciones especiales 
Proyecto de demoliciones 
Estudio Seguridad y Salud 
Dirección obra 
Otros

(2) TOTAL HONORARIOS 
 TOTAL OBRA  (Ejecución

Murcia, a        de                 de            

(Firma del representante legal de la Entidad y sello de la misma) 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal.

Dotación presupuestaria:..........................
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Nº Expte:………….  
ANEXO V - B 

    

DESGLOSE DE COSTES PARA EQUIPAMIENTO 

Año:  Proyecto:  
Entidad:  
      

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 

PROYECTO INICIAL:         PROYECTO ADAPTADO:                JUSTIFICACIÓN:  
(Señalar con una X la finalidad de la presentación del documento, solo se podrá señalar una de las 3 propuestas). 

CONCEPTO IMPORTE
SUBCONCEPTO

IMPORTE TOTAL 
CONCEPTO

    
1 MATERIAL INFORMÁTICO Y FOTOCOPIADORAS   

2 MOBILIARIO   

3 ELECTRODOMÉSTICOS Y OTROS   
 (Incluye todo tipo de electrodomésticos, equipos audiovisuales, etc.)   

4 MATERIAL ORTOPÉDICO O REHABILITADOR   

5 MATERIAL ACCESORIO O DECORATIVO   
 (Incluye lámparas, cortinas, cuadros, etc).   

6 MENAJE (vajilla, cuberterías, ollas… etc.)   

7 LENCERÍA (mantas, sábanas, edredones, manteles, toallas, etc.)   

8 LIBROS Y MATERIAL DIDÁCTICO   

9 EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES (teléfonos, fax, megafonía..)   

10 MATERIAL AUXILIAR    
(incluye papeleras, percheros, herramientas, etc.) 

11 VEHÍCULOS   

12 MAQUINARIA TALLERES   

13 OTROS (Especificar:)   

TOTAL DE GASTOS  

* Los importes se reflejarán con IVA incluido. 

Murcia, a        de                 de            

(Firma del representante legal de la Entidad y sello de la misma) 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal 

Dotación Presupuestaria:................................. 
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Nº Expte:…………..  

COMPROMISO DE UTILIZACIÓN DEL INMUEBLE PARA EL FIN SUBVENCIONADO 

Año:  Proyecto:  
Entidad:  

El firmante de la presente Don __________________________________ con D.N.I 

__________________ y en representación de la entidad 

_______________________________________________, con un nº de identificación fiscal 

_________________ que gestiona el Centro o Punto de Atención a la Infancia con la denominación 

de _________________________________________________________, como responsable de 

este Centro o Punto de Atención a la Infancia y en el supuesto de obtener la subvención solicitada, 

adquiere el C O M P R O M I S O de no utilizar el inmueble para otros fines distintos de los 

que son objeto de la subvención por un periodo NO MENOR a:

(Marcar con una x lo que proceda) (Si tienen que marcar las dos opciones, se deben de 
cumplimentar dos impresos diferentes marcando una opción en cada caso) 

30 años Inversiones Inmobiliarias( en caso de Subvención destinada a Construcción, 
Remodelación o Adquisición de local) 

10 años Inversiones Mobiliarias( en caso de Subvención destinada a Equipamiento de nuevas 
plazas y de Remodelación en los casos que el local sea arrendado) 

Así como a ceder el uso de las instalaciones a las corporaciones locales correspondientes si, por 
causas ajenas a su voluntad, no puede mantenerse el servicio durante todo el periodo referido, tal y 
como se establece, al respecto, en esta Orden de Subvenciones y que con su firma se comprometen 
a cumplir la misma 

Murcia, a         de            de 200 

Fdo.:……………………………..

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

ANEXO  VI
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Nº Expte:…………..  

CUADRO DISTRIBUCIÓN DEL IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

(Cumplimentar todas las casillas que correspondan)) 

Año:

Proyecto:

Entidad Solicitante

Nombre del 
Responsable

En representación
(Órgano Competente) 

Aporte económico de la subvención solicitada a la 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
C.A.R.M

…………………Euros.

Desglose del tipo de aportación de la 
Entidad Solicitante 

- Entidad Solicitante SI   NO     aporta terreno 
(tachar lo que no proceda) 

- En caso afirmativo especificar si se trata de suelo 
público…… …………………………… 

- Si se aporta suelo especificar valor tasado del 
terreno:……… ……….€uros.

- Aportación económica de la Entidad Solicitante 
             …………………….€uros. 

- Aporte TOTAL de la Entidad Solicitante:………. 
……………………..€uros

COSTE TOTAL del proyecto 
(Suma aportación CARM + aportación  
TOTAL de la Entidad Solicitante) 

……………..€uros
        

Murcia, a         de            de 200_ 
Responsable del órgano competente 

Fdo.:……………………………..

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

ANEXO  IX 
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA 
TRIBUTARIA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (SUBVENCIONES CON LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS).

La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Familia y Menor a solicitar de la Agencia 
Estatal de Administración tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley 38/2003 General de Subvenciones, y la ley 
7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás 
normativa de desarrollo, en el procedimiento de concesión de subvenciones por parte de esta Consejería. 

La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado anteriormente, y en 
aplicación de lo dispuesto por la Disposición Cuarta de la Ley 40/1998, que mantiene su vigencia tras la 
entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en el art. 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, 
que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP. 
para el desarrollo de sus funciones. 

A.- DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

NIF: FIRMA(sólo en caso de personas físicas) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en caso de que sea una persona jurídica o una 
entidad del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria)

APELLIDOS Y NOMBRE 

NIF: ACTUA EN CALIDAD DE 

FIRMA

……………………, a…………...de………………………...de 

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a 
la Directora General de Familia y Menor. 
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS AL INSTITUTO NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES PARA CON LA SEGURIDAD SOCIAL (SUBVENCIONES CON LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS).

La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Familia y Menor a solicitar del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones 
para con la Seguridad Social para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
ley 38/2003 General de Subvenciones, y la ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás normativa de desarrollo, en el 
procedimiento de concesión de subvenciones por parte de esta Consejería. 

La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado anteriormente.  

A.- DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

NIF: FIRMA(sólo en caso de personas físicas) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en caso de que sea una persona jurídica)

APELLIDOS Y NOMBRE 

NIF: ACTUA EN CALIDAD DE 

FIRMA

……………………, a…………...de………………………...de 

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a 
la Directora General de Familia y Menor. 
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Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

3480	 Orden de 6 de marzo de 2008, de la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración por la 
que se convocan para el año 2008 diversas 
subvenciones en materia de infancia y 
familia.

El Decreto n.º 158/2007, de 6 de julio, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración, en su artículo 
tercero, 2., atribuye a la Dirección General de Familia 
y Menor, entre otras competencias, el ejercicio de las 
funciones que corresponden a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, como entidad pública competente, 
para la protección y reforma de los menores y las 
relativas al diseño y gestión de actuaciones tendentes a la 
potenciación de una política integral de atención y ayuda 
a la familia.

De acuerdo a este marco competencial, la Conseje-
ría de Política Social, Mujer e Inmigración, considera como 
objetivos fundamentales en su actuación la atención a me-
nores, en especial los que se encuentran en situación de 
riesgo y marginación social, y el apoyo a la familia como 
institución básica que cumple un destacado papel en el 
proceso de socialización y protección de todos sus miem-
bros.

Para atender con eficacia los objetivos propuestos, 
esta Consejería estima como medida esencial la dotación 
de ayudas económicas a entidades públicas y privadas 
para la realización de actividades y programas que incidan 
y contribuyan a la consecución de aquellos.

Para dar cumplimiento a tales objetivos, se ha esta-
blecido la correspondiente previsión de crédito en la Ley 
10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2008. 

Este procedimiento de concesión de subvenciones se 
remite, de modo general, a la Orden de de 19 de diciem-
bre de 2006 de la Consejería de Trabajo y Política Social, 
por la que se establecen las bases para la concesión de 
subvenciones en materia de servicios sociales (B.O.R.M. 
n.º 13 de 17 de enero) que ha adaptado sus disposiciones 
a la nueva normativa vigente en materia de subvenciones, 
tales como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el Reglamento que la desarrolla y la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Familia y Menor, y en su uso de las facultades que me con-
fiere el artículo 38 de la Ley 6/2004, del Estatuto del Presi-
dente y del Consejo de Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en rela-
ción con los artículo 10 del Decreto del Presidente número 
24/2007, de 2 de julio, de reorganización de la Administra-
ción Regional y tercero del Decreto n.º 158/2007, de 6 de 

julio, por el que se establecen los órganos Directivos de la 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 

Dispongo

Capítulo I

Disposiciones generales
Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria 

de subvenciones en materia de Infancia y Familia por parte 
de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración.

Artículo 2. Régimen jurídico de la convocatoria y 
plazo de presentación.

1. Esta convocatoria se regirá, con las excepciones 
que aparecen en los artículos siguientes, por lo dispuesto 
en la Orden de 19 de diciembre de 2006 de la Consejería de 
Trabajo y Política Social, por la que se establecen las bases 
para la concesión de subvenciones en materia de servicios 
sociales (B.O.R.M. n.º 13, de 17 de enero), y, en lo que re-
sulte de aplicación, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
se Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo.

2. El modelo de solicitud será el que consta en el 
Anexo I de la presente Orden.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
treinta días naturales a contar desde la entrada en vigor de 
la presente Orden.

4. La solicitud y demás documentación preceptiva se 
presentará por duplicado, mediante originales u original 
y fotocopia compulsada o para compulsar. Una copia se 
devolverá a la entidad interesada para constancia de su 
recepción por la Administración.

5. Se presentarán en el Registro General de la Con-
sejería de Política Social, Mujer e Inmigración (Calle Cen-
tral n.º 13, Edificio Torre Godoy, planta baja, C.P. 30100, 
Espinardo, Murcia), en cualquiera de los registros determi-
nados por la normativa vigente, en las oficinas de correos 
en su forma reglamentaria de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

6. Las distintas entidades no estarán obligadas a 
presentar aquellos documentos que ya hayan sido presen-
tados con anterioridad en el Registro de Entidades, Cen-
tros y Servicios Sociales. Tal circunstancia deberá hacerse 
constar cuando se solicite la subvención.

Artículo 3. Instrucción
La competencia para la instrucción del procedimiento 

corresponderá a la Dirección General de Familia y Menor.

Artículo 4.- Documentación
La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ir 

acompañada de:

1. Proyecto Técnico, en el que se especifique:

a) Denominación.


